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1. Constitución de la Comisión Revisora de Cuentas (CRC - SINTACHS) 

 
La comisión revisora de cuentas se constituyó el 03 de marzo de 2025 de forma voluntaria en 

una reunión de asamblea SINTACHS y fue aprobada por sus socios. 

 
Inicialmente quedo constituida por los siguientes integrantes: 
 

➢ Nidia Castro    RUT 13.556.367-6 

➢ Myriam Cabrera   RUT 12.409.267-1 

➢ Waleska Quezada Jara   RUT 12.746.180-5 

➢ Milenko Oyarzún   RUT 18.353.394-0 

➢ Christoper Moreno  RUT 16.861.634-1 

➢ Macarena Altamirano   RUT 18.551.681-4 

➢ Marcia Salas Miño.   RUT 12.460.294-7 

 
Actualmente el estado de los integrantes es el siguiente: 
 

NOMBRE ESTADO 

Macarena Altamirano Vigente 

Marcia Salas Miño Vigente 

Myriam Cabrera Vigente 

Nidia Castro Vigente 

Waleska Quezada Jara No Vigente 

Christoper Moreno No Vigente 

Milenko Oyarzún Vigente 

 
 

 

 

 

 

 

 



                       

 
 3 

2. Objetivos 

 
La Comisión Revisora de Cuentas, en el marco de su constitución, estableció los siguientes 
objetivos, los cuales fueron revisados y actualizados en función de los gastos correspondientes 
al período en evaluación: 
 

• Revisar y validar los gastos efectuados por el Directorio de SINTACHS durante el año 
2025.  

• Verificar y validar la documentación, tanto física como digital, que respalda los gastos 
realizados en el año 2025.  

• Revisar y validar el balance correspondiente al ejercicio del año 2025.  
• Elaborar un preinforme que contenga observaciones y/o sugerencias dirigidas al 

Directorio de SINTACHS, en caso de corresponder.  
• Elaborar un informe final del año 2025, dirigido a los socios de SINTACHS. 

 
 

3. Documentos solicitados 

 
La presente CRC – SINTACHS efectúa la revisión y análisis de la documentación correspondiente 

al periodo enero – diciembre del año 2025.  Para la ejecución, se coordinó con la Sra. Katherine 

Menéndez Alvarado, tesorera SINTACHS, efectuar una jornada de revisión de documentos 

durante agosto 2025 para el periodo enero – junio, así como en marzo 2026 para el periodo 

julio – diciembre.  

La documentación fue entregada por la propia tesorera de manera presencial en ambas 

ocasiones.  

 

Se recepcionan los siguientes documentos: 

 

• Balance general 2025 

• Cartolas bancarias de enero de diciembre del año 2025  

• Documentos para acreditación de gastos del año 2025 

• Libros mensuales del año 2025 
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4. Procedimiento de revisión de documentación 

 
La CRC-SINTACHS realiza la revisión de la documentación en 2 sesiones, donde se analizan los 

balances semestrales y verifican los respaldos coincidan con los gastos efectuados, así como 

que exista coherencia entre cartolas mensuales, balance y egresos.  

Se emite el día 21 de agosto un preinforme para revisión de Tesorera, Sra. Katherine 

Menendez, quien entrega el 22 de agosto del 2025 las correspondientes respuestas y 

respaldos del preinforme.  De igual forma se procede el día 24 de marzo del 2026 con el 

periodo julio – diciembre, al final de la jornada se emite un preinforme con observaciones de 

hallazgos y recomendaciones generales. 

 

Se emite un informe final para respaldo del proceso 2025. 

 

 

5. Balance general año 2025 
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La comisión revisora de cuentas no tiene objeciones al balance 2025 entregado por el 

directorio SINTACHS, no obstante, se requiere subsanar algunos hallazgos menores, los cuales 

no alteran la transparencia del flujo de los recursos económicos de SINTACHS. 

 
 

6. Hallazgos y Recomendaciones 

 
Respecto de los principales hallazgos levantados en los preinformes del periodo 2025 por esta 

comisión revisora de cuentas al directorio SINTACHS, se encuentran los siguientes:  

 

HALLAZGO RECOMENDACION 

Se detectan anticipos de gastos 

pendientes de rendición, los cuales 

están en regularización en periodo 

2026.  

Se observan rendiciones con 

montos distintos a los anticipos, sin 

permitir evidenciar de forma clara 

la transacción cubierta. Además, 

existen diferencias o saldos a favor 

del director que no han sido 

reintegrados a la cuenta del 

sindicato, generando un delta a 

favor del director; igualmente se 

observan situaciones inversas, es 

decir, saldos en contra del director. 

Se registran rendiciones de gastos 
en meses distintos al del anticipo, 
con intervalos mayores a 30 días 
desde la fecha de depósito del 
monto solicitado como anticipo. 

Se sugiere implementar un procedimiento para la 
rendición de gastos, el cual contemple restricciones 
que faciliten el orden del proceso, dentro de los 
contenidos a considerar proponemos: 
➢ Imposibilidad de recibir un nuevo anticipo si el 

director mantiene rendiciones pendientes. 
➢ La rendición de gastos será en un periodo de 

tiempo máximo de 5 días hábiles desde la fecha 
del gasto. 

➢ El anticipo deberá contar con un tope de tiempo 
de 5 días hábiles previos a la actividad a 
desarrollar, esto no es aplicable para la compra de 
pasajes aéreos y contingencias. 

➢ Se debe efectuar rendición por cada anticipo de 
gasto por rendir, vale decir no acumular anticipos 
con diferentes transacciones. 

➢ Los saldos a favor (montos no gastados de 
anticipos) deben ser restituidos a la cuenta 
SINTACHS y adjuntado el comprobante en 
rendición. 

➢ Los saldos en contra (Gastos no cubiertos por el 
anticipo) deben ser gestionados en la rendición 
para ser repuestos a la brevedad. 

Se recomienda para mejorar y facilitar la gestión de 
tesorería, modernizar el proceso, mediante la 
contratación de aplicación digital, de no sr factible, se 
recomienda actualizar los formatos dispuestos por el 
sindicato.  
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Existen gastos menores fuera de 
presupuesto aprobados en reunión 
de directorio. 

El directorio tiene la atribución de determinar en 
reuniones gastos extras fuera del presupuesto, no 
obstante, se requiere esto quede en minuta y se 
efectúe rendición de gastos refiriendo minuta o fecha 
donde fue aprobado el gasto.  

 

 

7. Cierre 

 

La comisión revisora de cuentas da cierre al proceso de análisis documental del periodo 2025, 

no detectando desviaciones y comprobando que existe coherencia entre los fondos y la 

documentación de respaldo. 

Agradecemos la buena disposición del directorio SINTACHS, principalmente a la tesorera, Sra. 

Katherine Menéndez Alvarado, por su buena disposición para entregarnos con orden y 

prontitud todos los respaldos físicos requeridos. 

 
Se despiden atentamente 
 
 
 
 
 
Macarena Altamirano, RUT 18.551.681-4   Marcia Salas, RUT 12.460.294-7 

 
 
 
 

Myriam Cabrera, RUT 12.409.267-1                   Nidia Castro, RUT 13.556.367 6 
 
 
 
 

Milenko Oyarzún, RUT 18.353.394-0 
 

 
 

 
 

 
 


